
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIONES III Y IX DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LXI-70 
 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE 
EL MARTES 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2012. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a la Sexagésima Primera Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a una Sesión 

Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 10:00 horas del martes 28 

de agosto del año 2012, con Junta Previa en la que se elegirá la Mesa 

Directiva que dirigirá los trabajos de la citada sesión, misma que podrá 

prorrogarse por las horas necesarias del día en que se inicie, para concluir 

el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día correspondiente. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de la sesión extraordinaria referida en el 

artículo anterior será exclusivamente para tratar los asuntos que a 

continuación se describen: 
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I. Recibir para su admisión a trámite legislativo la Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman los artículos 16 párrafos segundo y tercero, 58 

fracciones XVIII, XXXIII, XXXVII, XLVIII, LVIII y LIX, 91 fracciones XLVI y 

XLVII, 113 fracción II, 126, 138 párrafo primero, 151 párrafo primero y 152 

párrafo primero; se adicionan los párrafos noveno, décimo y décimo primero 

del artículo 16 recorriéndose en su orden natural los párrafos cuarto y quinto 

subsecuentes, para ahora ser sexto, séptimo y subsecuentes; la fracción LX 

del artículo 58 y la fracción XLVIII del artículo 91; y se deroga la fracción 

XXXIV del artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

 

II. Discutir y resolver en definitiva los siguientes Dictámenes: 
 
1. Con Proyecto de Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Tamaulipas. 
 

2. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas. 
 

3. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman las fracciones 
XVIII y XIX y se adiciona la fracción XX al artículo 5º de la Ley de Salud 
para el Estado de Tamaulipas; así mismo, se reforma el artículo 8º del 
Artículo Único del Decreto LX-1567, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 150 del 16 de diciembre del año 2010. 
 

4. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas y de 
Protección a las Víctimas de los Delitos para el Estado de Tamaulipas. 
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5. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y derogan 
diversas disposiciones de las Leyes de Mediación para el Estado de 
Tamaulipas, Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, de Justicia para Adolescentes del Estado y  del Notariado 
para el Estado de Tamaulipas. 
 

 
6. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 9º 
primer párrafo, 10 primer párrafo, 10 Bis primer párrafo, 35 fracción IV, 39 
fracción V y 122 fracciones IV y V;  se adiciona una fracción VI al artículo 
39; y se deroga el artículo 40 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 
 
7. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza a la Junta de 
Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, a realizar las gestiones 
administrativas y financieras necesarias ante la Corporación Financiera 
de América del Norte, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a fin de contratar una 
línea de crédito de hasta por la cantidad de $165,000,000.00 (ciento 
sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), más los conceptos 
adicionales que se generen por intereses, comisiones e impuesto al valor 
agregado; y al Municipio de Matamoros, Tamaulipas a participar como 
garante y obligado solidario de la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad 
de Matamoros, la cual se aplicará en la realización de obras para mejorar 
la prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento del 
Municipio. 
 
8. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 2º 
fracción V, 4º, 7º, 8º fracciones VII y XXII, 9º fracción III, 11 fracción I, 12 
fracción XII, 14 fracción I, 15 fracción I, 37 Quater párrafo único, 78 
fracción IV, 83 y 84 párrafo segundo de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 
9. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 49 
fracción IX y 55 fracción VII del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
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10. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a permutar un predio 
propiedad de su hacienda pública municipal, por otro propiedad del C. 
José Eduardo García Heredia. 
 
11. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, a donar un predio propiedad de su 
hacienda pública municipal, en favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social.  
 

 
ARTÍCULO TERCERO. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en 

carácter de Mesa Directiva, se celebrará en Junta Previa del Pleno 

Legislativo la elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la Mesa 

Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión 

Extraordinaria. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente Convocatoria a los 

integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de 

su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 22 de agosto del año 2012. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 

GRISELDA CARRILLO REYES 
 

 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AURELIO UVALLE GALLARDO 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL 
MARTES 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2012. 
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Cd. Victoria, Tam., 22 de agosto del año 2012. 
 
 
 

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 23, párrafo 1 incisos f) e i), 58 y 

79 párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, 

por esta vía remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LXI-70, 

mediante el cual se convoca a la Sexagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a una Sesión 

Extraordinaria a celebrarse el martes 28 de agosto del año 2012. 
 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

AURELIO UVALLE GALLARDO 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA 
 


